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25 de agosto de 1999

(99-3528)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  TAILANDIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):           

2. Organismo responsable:  Departamento de Correos y Telégrafos, Ministerio de Transportes
y Comunicaciones
Se indicará el organismo o autoridad responsable de la tramitación de observaciones
sobre la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:
Instituto Tailandés de Normas Industriales (TISI)

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o en
virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Antenas de estaciones terrenas de servicio fijo por satélite
(ICS:  33.120.40)

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Notificación del
Departamento de Correos y Telégrafos relativa a las antenas de estaciones terrenas de
servicio fijo por satélite (3 páginas en tailandés).

6. Descripción del contenido:  La notificación prescribe especificaciones técnicas, relativas al
diagrama de radiación y la discriminación por polarización cruzada, aplicables a las antenas
de estaciones terrenas de servicio fijo por satélite.  También especifica otras condiciones
reglamentarias aplicables a la fabricación, la importación y la utilización de dichas antenas en
Tailandia.  Con anterioridad a la venta de tales productos en Tailandia, los fabricantes e
importadores deberán solicitar licencias y presentar documentos relativos a las
especificaciones técnicas de los productos junto con el diagrama de radiación o los resultados
de pruebas, según sea el caso, del diagrama de radiación realizadas por fabricantes u órganos
reconocidos por el Departamento.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Reducir al mínimo la interferencia perjudicial entre las redes de satélites del servicio fijo por
satélite mediante la utilización de antenas normalizadas.

8. Documentos pertinentes:  Ley de Radiocomunicaciones B.E. 2498 (1955) modificada por la
Ley de Radiocomunicaciones (Nº 3) B.E. 2535 (1992).

9. Fecha propuesta de adopción:  Adoptado el 27 de febrero de 1997
Fecha propuesta de entrada en vigor:  Entró en vigor el 19 de marzo de 1997           
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10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  Sesenta (60) días desde la fecha de
distribución.

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X], o dirección, correo
electrónico y número de telefax de otra institución:           


